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de    suscripción    del    contrato    de    Locación    de    Servicios
ación  de  Empleo  Público)    con  el  Sr.  Norberto  Prado  DNI:
ar  el  "Taller  de  animación  y  composición  multicapa  en  after

ncuentra en lo dispuesto por la Ordenanza 05/2012 del HCS.
fome sobre Justificación de la necesidad de contratación y un

bilidad presupuestaria del área económica.

DECANA DE LA  FACULTAD DE ARTES
R E S U E L V E:

onocer los servicios prestados por el Sr. Norberto Prado DNI:
1 mes de abril de 2018,  por el dictado de]  "Taller de animación

capa en  after effects"  con  una retribución total  de  pesos  cinco
a y cinco ($5.775).

robar la contratación del Sr. Norberto Prado DNI: 24.413.645,
ayo de 2018  y   hasta el día 31  dejulio   de  2018,  por el dictado
ación   y   composición   multicapa   en   after   effects",   con   una

ta por ciento  (70%) de  lo efectivamente recaudado en  el curso,
como Anexo.

s erogaciones díspuestas serán imputadas a fondos provenientes
rsos Propios de la Secretaría de Extensión.

otocolizar,  incluir  en  Digesto  Electrónico,  cumplido,  volver  al
nciera.
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que   la   asistencia   del
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cación de Servicios de ProfesiodNacionaldeCórdoba,represe

Arq,  Myriam  8. troser  DNI  5.882.573  en  su  cÍ
Facultad de Artes, s gún autorización y delegación sur{
Ng 05/2012, de fec a 22/05/2012 , con domicilio en A
Piso, Pabellón Arge tina de la Ciudad Universitaria, p
"LA UNTVERS]DADencalle . v Sr. Prado JÜ®d)erto-D.N.I. Z4L"-BQ-ciudad

Córdoba por la otr en adelante "EL PROFESI0NAL", {
presente contrato e  locación  de servicios, el  que  seRSIDADcontrataaSr.PradoNo]
cláusulas:PR[MERA: LA UN

quien acepta, parabrindar sus servicios profesionales
de  After Effects enSEGUNl)A:EIPRO la Facultad de Artes.ESIONALdeclaraque su categoría

de  Monotributo NTERCERA:ELP o. de C.U.I.T : 20-24413645-2.-OFESIONALactuarásinrelación

Facultad de Artes. ada la naturaleza del servicio a pr€
ejecutado  a  ente a   satisfácción   de   LA  UNIVERSID
contrato   sin   rel ión   de   empleo,   queda   entendid
PROFESIONAL  lo será  sin  sujeción  de  horario  ni  rt
embargo  en  este acto  el  PROFESIONAL  se  comprc
asistir asiduamen e cuando las circunstancias lo requi
de funcionamientCIIARTA:Elpres de la Dependencia.ntecontratotendrá  duración  desc

2018 y hasta el  día 06 de junio de Z018, y caducai
fecha indicada si`\ necesidad de notificación alguna, n
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en  la prestación de los  servicios importe una prórroga  o
ente,  Sin perjuicio  de  ello  IÁ UNIVERS[DAD  se  reserva  e]
r anticipadamente el contrato con e] solo requisito de dar

fehaciente   con   treinta   días   de   antelación.   Tal   rescisión
ará derecho a indemnización alguna.

ES[ONAL  no  podrá  comunicar  a  persona]  alguno     ni  a
ción no publicada o de carácter confidencial de que se haya
o, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
ato,   salvo   que   así  lo   requiera   su   cometido   o   que   LA
hubiera    autorizado    expresamente   para    hacerlo.    Esta

rva  o  confidencia]idad  seguirá  en  vigor  aún  después  del
lazo  de  la  rescisión  o  resolución  del  presente  contrato,
able EL PROFESIONAL de los daños y perjuicios que pudiera
e datos o informes no publicados.

eclara conocer la Ley 24.766.

cualquier  foma,  i
impresa o emitida
procesos,   patente
fómulas, composi
o fabricación de té
fabricación,  profo
programas de com
sobre  el  ftinciona
tipo de informació
en  cualquiera de
incluya    cua]quier
computadora, mo
total o parcia]me

SEXTA: El, PROF
equivalente al Se
efectiva en conce
importes  corresp
siguiente y renun
los  servicios  enc
autoricen. Por di

)        tributarias vigen

<-!-)

que puede presentarse bajo
cluyendo  -aunque  no  exclusivamente-  información  escrita,
or vía electrónica, datos, planos, diseños, fotografias, dibujos,

especificaciones,   muestra   de   un   producto,   protocolos,
información técnica, conocimientos técnicos, desarrollo

nicas, informes, estudios, informes de consultores, secretos de
as  y  otra  información  financiera  y  comercial,  modelos  y

utadoras, contratos, configuraciones y djseños de planta, datos
iento  de  Dependencia  contratante y la UNIVERSIDAD  u  otro
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y

us formas relacionada con e] contexto de este contiato y que
nota,   cálculo,   conclusión,   resumen,   base   de   datos   en

elado por computadora u otro material derivado o producido
e a partir de la lnformación Confidencial.

SIONAL percibirá como única retribución la suma de dinero
nta por ciento (70 %) del importe que se perciba de manera

to de recaudación por Dictado del Taller de  After Effects.. Los
ndientes  serán  abonados  a  partir  del  día  1  al  10  del  mes
ia a reclamar honorarios por cualquier concepto vinculado a
mendados,  aún  cuando  las  leyes  arancelarias  locales  así  lo
hos honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes
s y se practicarán ]os descuentos que las mismas requieran.
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perjuicio.

)FES[ONAL no estará exento de ningún impuesto en virtud de
erá de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos
i las sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberando
LA UNIVERSIDAD de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento
) a ]a misma.

DECIMA:  EL PRi
éste contrato y t
con que se grave
expresamente a
expreso sea ajen
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tancias de su participación en el cumplimiento del presente
tuvieren   directa   o   indirectamente  vinculados   con   esa
OFES[ONAL se obliga expresamente a mantener indemne a
ente a toda responsabi]idad por reclamos de cualquier tipo
s derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo
del   presente   contrato.   Consecuentemente,   responderá
nizará y/o  defenderá  a  su  costa  a  IA UNIVERS[DAD  en
lamos, demandas y responsabilidades de toda naturaleza y
s costas y gastos que se deriven de actos u omisiones  del
1 cumplimiento de cualquiera de los téminos y condiciones

PROFESIONAL    manifiesta    encontrarse    incorporado   y
es previsionales al Régimen Autónomo y en donde seguirá
rtes. A tal fin declara que su actuación es independiente y
dida  en  las   disposiciones  de  la  Ley  24.241  y  nomas
puntual  y  estricto  cumplimiento  correrá  por  su  cuenta
también  toda  otra  obligación  derivada  de  )a  legislación

ridad Social aplicable.

Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de

siguientes  domicilios  especiales:  a)  La  UNIVERSIDAD  en
de   la   Torre   s/ng,   pabellón   Argentina,   29   P.   -   Ciudad
tiudad  Í]a  Í`Árílnha  v h`  FL  PROFESIONAL  en  calle
1                                        __. _uba, provincia de córdoba.

formidad  se  firman  tantos  ejemplares  como  partes  del
d de córdoba, a los          días del mes de                       del año


